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ESTE DOCUMENTO

FUE DISTRIBUIDO
EI. DIAGOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALUACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

0901240379fi17ERNESTO OKELI AVALOS

ESCRIPCION
NEA:0202 Atención Hosoitalaria- NO HAY

$ 840.00

CODTGO: 801@060; CODIGO ONU: 55121606;

ADHESIVA. ESPECIFICACIONES ÍECNICAS: SC

15 CMS DE ANCHO X 9 CMS DE LARCO, COLOR

ADAS EN PAPEL AUTOADHE§IVO. TROQUETADAS DE

DEBEN PRESENTAR DISEÑO FtNAt At
FARTVIACIA CENTRAL DEt HOSPITAI ROSAIES.

aDHESIVA. ESPECIFICACIONES TECNICAS, SE REQUIERE:

15 CMS DE ANCFIO X 9 CMS DE LARGO. COTOR

EN PAPET AUTO,ADHESIVO. TROQUETADAS DE F

PRESENTACION DE ARTEr 3 DIAS HABILES.

: CODIGO: 801O4060; CODIGO ONU: 55121606;

ADHESIVA. ESPECIFICACIONES ÍECNICAS: SE

I3.5 CM§ DE ANCHO X 15 CM§ DC IARGO,
ETABORADAS EN PAPET AUTOADHESIVO.

FACIT DESPRENDIIAIENTO. DEBEN PRESENTAR DISEÑO FNAI
DE FARMACIA CENTRAL DEt HOSPTTAT ROSAIES.

VÑETA AUTO ADHESIVA. ESPECIFICACIONES TECNICASI

MEDIDAS I 3.5 CMS DE ANCHO X I5 CMS DE LARGO, COI
ELABORADAS EN PAPEI AUTOADHESIVO. TROOUETADAS

DESPRENDIMIENTO. PRESENIACION DE,ARTE¡ 3 DIAS HABILES.

$ 0.03

$ 0.03

SON: Mildoscientos 00/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES

DESPUES DE APROBADO ARTE. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES .NUMERO DE

SOLICITUD 047,2A19, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS, ADMINI§TMDOR DE

LA ORDEN DE COMPRA: LICDA. CONSUELO MARIA APARICIO DE UMANZOR.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2222-6826. CORREO ELECTRONICO: cmyk.grafico@
gmail.com
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L ,n de cofllpr4 eri el último baso se

nÍñdato establecidas en el Titulo )O(D(
suntiqi$ttrfe, el p¡opieario, el Re¡ ?ntante

Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documelitos Contractuales. Es convenido que tbrma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las paites, los docurnentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotizaciónl c) La Olbrta del Contratista; d) Interpretación

, e'lñstrucción sobrq la fonna de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; t) Las Carantias, si las hubiere; g) Las Modilicativas: y h)
' Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevaleceriín de acuerdo al orden indicado. Estos documentos lbrmau parte integra de la orden y
io plasrnado en ello es de estrioto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se otrliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios olbrtados se

consideran firmes e incluye los impuestos v pagos de anáisis y otros gastos si luere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocig de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las le¡,es de El Salvador.
(lláusula Cuartá Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregaro brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra,
el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada, al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son h¿{üiles: la UACI vigilará el exacto cumplimiento
de la presente Orden de Compra. comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, d€spués de haber

recibido los suministros en su totalidad y a erltera satisf'acción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sunrinistrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de tirerza mayor o caso fbrtuito, debidamentejustificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la oausa quejustifigu€ dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta ornisión será razón suticiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo. o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iustificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y fbrmalizada a través de una Resolución o instnlmento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derccho al suministrante a compensación económica- Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

sunrinistrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipaoión para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suliciente o por atrasos imputables a sus contratista§.

Cláusula Sexta: Condición y Fonna de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresa{los en dólares por la UFl. y con la presentaoión de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente l'rrmadas y selladas de recitrido, acta de recepción, copia de las ñanzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresanrente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

ernanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de colnpra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectaniente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedintentos contenidos en los articulos: 28. 26. 1 58 y | 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplirniento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de confbrmidad al

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciores de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial

se le aplicará el 12yo en concepto de multa sobre el rnonto,

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o e.jecución de la Orden de

Conrpra, las partes las resolverán de rnanera amigable o sea por el arreglo direoto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública- De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión tinal al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero'de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitra.ie.
Cláusula Décimr Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de trienes o sewicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Termrnación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado. o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
rnisnia.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Moditicativa que ameritare el
caso, queda entendido que e[ Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presuprestario a lin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resoluoión Modificaliva.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su lirma y los plazos contractuales se

contarán a partir de su distribución al suministrante
Cláusula Décima Quinta: Legislación, Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposieiones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notilicaciones. Las notilicáciones entre las partes deberiíur hacerse por escrito y tendr¿i,n efbcto a partir de la fbclia d9 su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital,Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Colitratista: en la dirección, 1ax. telétbno o coreo qlectrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u olbrta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fünciones
establccidas ell el referido articulo.
Cláusula Décima Octava: "Si durante la e.iecución de la orden.de compra se comprobare por la Dirección Ceneral de Inspección de Trabajo del

Ministerio cle Tratr4io y Previsión Social. incumplimiento por parte de (l) {la) contratista a la normativa qúe prohítre el trabajo inf'antil y de

protección de la persona adolescente trahajadora, se deberá trarnitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para

detemrinarelcometiniieutoonodurantelae.jecucióndelaordendecompradelaconductatipificadacomocausaldeinhabilitaciónerr€lArt.158
Rornano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos fhlso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá.por
comprobado el incumplimrento a la nornrativa por parte de la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo, si durante el trámitg de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una inliacción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

últimocasodeberáfmalizarelprocedinrientoparaconocerlaresoluciónfinal,,.
Cláusuh Décima Novena: Cualquier Otrservación o denuncia sobre dicho proceso de contratación podrá realizarse directamente al Observatorio
de Compras Públicas al correo electrónico ohse¡r,atorio.un¿c(iJ&&.g!hl!.


